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PARTE OFICIAL. nove 
1 1 I I • 

. PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

.¿oes: sooO sol s ! • .¿ I JÚ hh \ -} gcj 
U A L DECRETO. 

• í • í 1« I fí * • " » i P . • T f ' / i S 

Para qoe las ceremonias que deben tener lugar con 
ÍTO del próximo nacimiento del inmediato sucesor á 

ia Corona, si la divina Providencia permite que se r ea 
lice tan baste suceso, se verifiquen en el modo y forma 
que ha sido costumbre en tiempo de mis Augustos P r o 
genitores, salvas las modificaciones consiguientes á (a 
alteración que ha sufrido el régimen político y adminis
trativo dé la nación, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i . * Asistirán á la presentación del Prín 
ó Princesa de Asturias: 
lía Los ministros, ?z\ 

Los gefes de palacio, 
. ; Una diputación de cada uno de los cuerpos colegis
ladores, compuestas de los presidentes, de dos vicepre
sidentes y de dos secretarios, 

Bna comisión dé dos individuos nombrados por la 
diputacvoa de la grandeza, 
i : Loe .«apílales generales de ejército y de la armada, 
¡ , ; Los caballeros de la insigne Orden del Toisón de Oro, 

Los presidentes de íps tribunales supremos y el v i 
cepresidente del consejo real, 
' : Los individuos del estinguido consejo de estado, 
• ; SI arzebtspe de Toledo, 

El patriarca de las indias, 

Los comisionados de Asturias. 
Ar t . 2.* Será invitado para asistir á la misma cere

monia el cuerpo diplomático estrangero, con ei cual 
concurrirá el introductor de embajadores. 

Art . 3.° Las personas que quedan designadas sé 
presentarán de uniforme en palacio en el momento qoe 
se les avise, 

Ar t . 4.° E l presente decreto se comunicará por el 
presidente de mi consejo de ministros á todos los minis
terios y al mayordomo mayor de palacio para que Se 
adopten por los mismos las disposiciones oportunas á fio 
de que tenga efecto la puntual asistencia de toden bu 
personas designadas. 

Dado en palacio á 1.° de junio de 1850.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

o n i m i 5 J : i ; toq i-r/í * ; ? noÍ29ono3 

Beal orden. 

BI comisario general de cruzada, : 10< i ,Isqio 
Los que hayan sido embajadores, 
El capitán general de Castilla la Nueva, 
El gefe poUlico de Madrid, 
El gobernador militar de Madrid, 
E l alcalde-corregidor de Madrid, 
Uaa comisión de dos concejales de Madrid designa-

v 
v 

dos por el ayuntamiento, 
. L o e directores é inspectores de todas armas y el d i 
rector general de la armada, j H 

w .toma * as eineinevaooni saetí oí? ;?oiqoiq eb seceid ^ 

Excmo. S r . : Deseando S. Al. la Reina dar una 
prueba del aprecio que le merece el vecindario de esta 
M . H . Villa, ba tenido á bien mandar, que verificado 
-que sea su alumbramiento, se anuncie inmediatamente 
de un modo que baga conocer si el recien-nacido es 
Príncipe ó Princesa; y al efecto, si fuere Principe se en-
arbolará l a bandera española en la parte del real palacio 
llamada la Punta del Diamante, y se harán salvas de 25 
cañonazos en la montana del P i tncípe Pió, en la puerta 
de Alcoba y en la de los Pozos. E n caso de ser Princesa, 
la bandera será blanca; y Ja salva, que será, MplMWÉP 
de 25 cañonazos, se hará solo en lá montaña del P r in 
cipe Pió. S i el alumbramiento se verificare de noche, 
sé colocarán dos hices al lado de la bandera, siendo la 
española, y una m u d o blanca. 

De real orden te digo á V . E . para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. M a 
drid i . ° de judo Me E l dqqoe de Va lenc ia . * -

: Iv'r ' U€ sbt I 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DW* REINO. fa cesión de baldíos, si bien quiere que se determine la 
' distancia basta dónde haya de permitirse este uso por 

Continúa el esíracto de los trámites del espediente sobre arabos lados de la acequia. 
w _ " " r . p^ro donde, l a comisión dei ayuntamiento hace mas 

esfuerzos en este primer informe es para evitar que la 
empresa se e.»tienda directamente con el gobierno en la 

conducción de aguas del rio Lozoya á Madrid,] 
pias del informe del ayuntamiento de esta capital y 
del dictamen de la dirección de administración dei mi
nisterio de la gobernación del reino. I 

Concesión á perpetuidad. I •. SQ) 
Declaración de la obra dé utilidad pública .para los 

efectos de la ley. 
Cesión gratuita, de los terrenos baldíos, realengos ó 

de propios que s£ bafea en A 
sean ocupados. 

de los trabajos 
I 

Cesión á i * M < & e n s o de esta' <ftse dte:'terrenosa» 
las inmediaciones de las obras y que la empresa quiera 
adquirir. — - — •—- -

Privilegio de franquicia para introducir materiales 
del estrangero. 

Esencion de contribuciones. 
Privilegios declarados por las leyes en favor de las obras 

de utilidad pública. 
Facultad de entenderse la empresa directamente con 

el 'gobierno bajo ciertas condiciones, entre las cuales era 
la más notable la contenida en el siguiente párrafo: «La 
«compañía entregará al ayuntamiento una cantidad de 
»agua cuádruple de la que en el dia este tiene á su dis-
»posición para el surtido de las fuentes publicas, a len-
»ciones del regalo público y otras, sin mas remuneración 
»por parte: del ayuntamiento por el caudal de agua que 
»se les suministre que el pago anual á la compañía de la 
wsuma que hoy ga^ta ea las atenciones de fontanería, 
»regado de calles, paseos y arbolados y otras atenciones 
»de policía urbana referente al agua.» 

Concesión provisional por un término prudente para 
presentar el proyecto definitivo. 

Por el ministerio se pidieron nuevos informes á los 
ingenieros, comisarios de montes y demás personas que 
se creyó conveniente consultar. 

E n 17 de enero del ano corriente presente el señor 
Marhani, en unión ya del conde de Retamoso, estas mis-
rttaa bases algún tanto modificadas, consistiendo p r inc i 
palmente estas modificaciones en que la concesión á per 
petuidad se reducía al término de 99 años; én pedir nn 
número minimun de presidiarios para las obras, con a r 
reglo á lo que se habia hecho con la empresa del canal 
de Castilla, y en fijar en un ano el término de la con
cesión provisional para el acuerdo definitivo del con
trato. 5 . 1 . 

L a comisión nombrada por el ayuntamiento de M a 
drid informó en 9 de abril oponiéndose a algunas de las 
bases. L a comisión desea que la concesión se baga con 
mas precisión y claridad para evitar dudas ulteriores: 
desea que la acequia no sea revestida , sino cubierta en 
toda su longitud; desea que se aclare quién ha de ser 
el propietario después de lós"99 años ; se opone á la ce 
sión de los bienes de propios; no tiene inconveniente en 

cuestión de aguas en lo sucesivo, y para entregar á la 
empresa el millón de reales, que es á lo que actualmen
te asciende la suma que se emplea en fontanería, regado 
de caites, paseos, arbolados y otras atenciones de policía 
urbana referentes al agua, por el cuadruplo de aguas 

Como cuestión 
intamiento no 

ts atribuciones. 
Como cuestión económica, Ta comisión cree que el pago 
de un millón anual por la conservación de las obras an-

pro-

se le habían de 
, la£oi fs§n 
sefde 

K 7 n 
m u 

pone las condiciones siguientes: mi 
Que Madrid sea reconocido como accionista. 
Que la inspección íie los trabajo^ quede,á sargo del 

ayuntamiento. I w J ] [ U JÍ i I * I 1 
— Que Madrid conserve e l agua que tiene administrán
dola como de su propiedad. 

Que pueda introducir en la población por su coenta 
las aguas del Pardo y de la fuente de los Once caños. 

Que podrá tomar á la empresa, concluidas las obras, 
1500 rs. de agua. 

Que si el ayuntamiento no necesitase esta cantidad de 
agua podrá venderla á los particulares, á no ser que la 
empresa quiera volverlos á adquirir. ' 

Que pasados los 99 anos, la propiedad ha de ser 
del ayuntamiento. 

Que la empresa se sujete á las reglas comunes en los 
contratos qne celebre con la municipaUdad/ ^ / ¿ 

L a comisión del ayuntamiento, por último, desearía 
que las obras se hicieran entre el ayuntamiento , el real 
patrimonio y el gobierno. I ^ 3^' 

Antes de pasar todos estos antecedentes al ayunta
miento en pleno para qne decidiese un informe definiti
vo, el conde del Retamoso y D. Manuel Marhani, sabe
dores sin duda de las objeciones qne. se habían hecho 
á sn proyecto, presentaron otra nueva modificación á su 
petición de contrato, contestando al mismo tiempo á las 
observaciones de la comisión del ayuntábanlo. K\ i o 

Los empresarios creen que seria un gravísimo incon
veniente para una empresa el que en parte se compusie
ra de particulares y en parte dé una corporación muni
cipal , por la diferencia de legislación y de atribuciones 
y prerogativas que las leyes conceden á los particulares 
y á las corporaciones, y que esta mezcla podría dar lugar 
á litigios en perjuicio de los interesas, particulares y 
comunes. i -

E n lugar de la inspección que el ayuntamiento quiere 
para si en las obras, los empresarios proponen que 
el gobierno nombre inspectores del cuerpo détnge-



(#) 
Los empresarios convienen completamente en que 

el ayuntamiento conserve la propiedad libre y desem
barazada de las aguas que actualmente existen en 
Madr id . [IDO 

También conceden al ayuntamiento el derecho y la 
facultad de poder traer á Madrid por su cuenta las aguas 
de los Once caños. 

Dejan en completa libertad al ayuntamiento de poder 
tomar ó no las aguas del Lozoya cuando la empresa las 
haya puesto en Madrid, quedando en este caso el ayun
tamiento en el mismo lugar que los particulares. 

L a empresa no tiene inconveniente en que, si des
pués de traidas las aguas á Madrid el ayuntamiento la 
comprase alguna cantidad dé ellas dentro del derecho 
común , el ayuntamiento pueda revenderlas como tenga 
por conveniente. M Ío81 •.¡ > 

Quedan descartadas en estas nuevas bases la cuestión 
de perpetuidad, la de bienes de propios y de particula
res , la de que el ayuntamiento haya de dar anualmente 
fondos á la empresa. E n una palabra, U empresa quiere 
quedar libre para hacer las obras adelantando los fondos, 
sin mas intervención que la natural del gobierno, intere
sado como el qué mas eu que las obras se ejecuten bien, 
y én que la calidad de las aguas no se adultere. Quiere 
dejar libre al ayuntamiento de tomar é no tomar las 
aguas cuando estén en Madrid , y en este caso podrá 
comprarlas si quiere en las mismas condiciones que los 
particulares y á los tipos que se establezcan. 

i i E n vista de las modificaciones que los empresarios 
hicieron en las primitivas bases, el ayuntamiento de M a 
drid en pleno acordé un informe, que es él último docu
mento que existe en este espediente, en el cual la corpo
ración municipal se conforma con el proyecto de empresa 
presentado por el conde del Retamoso y el Sr . Marhani, 
con muy leves alteraciones. 

E n este informe desiste la corporación municipal de 
Madrid de hacer por sí ésta importantísima obra. De
siste igualmente de hacerla en participación con la em
presa, y no insiste ya en que la conducción de aguas á 
Madrid se haga por la triple participación del gobierno, 
el real patrimonio y el ayuntamiento de Madrid; pero se 
descubre el profundo dolor con que el ayuntamiento 
hace el sacrificio de que no se deban á sus desvelos y 
esfuerzos los escelentes resultados que se prometen en 
beneficio del público y á la traída de aguas. E l ayunta
miento no encuentra palabras bastante Iisongeras para 
el patriotismo de la empresa por el celo que la distingue 
al acometer uua obra tan beneficiosa; pero después de 
haber oido á varias personas y corporaciones, después de 
un minucioso examen de todo este negocio en sus dife
rentes tiempos y en todas sus eventualidades,1 el ayunta
miento reconoce y confiesa á la faz del gobierno: 

1. * Que la obra es útilísima considerada bajo todos 
sus aspectos. 

2. ° Que el ayuntamiento no cuenta con recursos ni 
0£8í <•>•> i)\iw{»[ i • I 

tiene; posibilidad para Nevarla a feliz térmipq, . : 

- 3.° Que las bases presentadas por el conde del R e 
tamoso y D. Manuel Marliani, considerados en su con
junto, son admisibles y deben aprobarse. • f j a .., 
• T a l e s son los trámites, ta les el estrado de los do
cumentos que aparecen en este negoció, tal es afortu
nadamente su estado cuando la dirección de administra-
don tiene que proponer á Y . M. una resolución sobre el 
convenio provisional para la traída de aguas á Madrid. 

Y a en otro dictamen de esta misma direceioe, lecho 
en 14 de noviembre de 1849, se analizaron detenida
mente las primitivas bases presentadas per el S r . Mar
liani, habiendo merecido su aprobación ea general; pero 
como estas bases han sido modificadas favorablemente 
para los intereses públicos; como sobre ellas ademas l ia 
recaído una discusión detenida, por parte- del ayunta
miento de la capital, habiendo llegado hasta el punto de 
que, oponiéndose al principio la comisión de ayunta
miento á la admisión de las proposiciones del Sr . Mar 
liani, según consta de su informe, últimamente han lle
gado á punto de entenderse, y de convenir ya el ayun
tamiento en que las obras se ejecuten por, una empresa 
particular con las condiciones presentadas, el trabajo de 
esta dirección es mas fácil y seguro basta cierto punto, 
y mas agradable también por cuanto ha encontrado al 
asunto suficientemente esclarecido; 

L a empresa y ayuntamiento han corrido igualmente 
desde dos estremos para reunirse en un centro, que era 
el centro donde los aguardaba el gobierno. L a empresa 
y el ayuntamiento querían tener para sí la gloría de po
der hacer estas obras, y después de oponerse mutua
mente reparos y vencer dificultades, y hacer concesio
nes prudentes, se ha venido á parar á un término razo
nable, teniendo por único norte en todo este negocio el 
interés del público de Madrid. 

Resta pues únicamente á esta direc ion hacerse,car
go de los últimos escrúpulos y de las postreras observa
ciones del ayuntamiento para proponer á Y . M . la r e 
dacción de las bases del convenio provisional, para que 
la empresa que han de representar el conde del Reta
moso y D. Manuel Marliani pueda hacer las obras para 
la conducción de las aguas de Lozoya á Madrid. 

Sobre la 1 ." base el ayuntamiento insiste en que la 
acequia haya de ser cubierta en toda su longitud, en 
lugar de ser revestida, que es como propone la empre
sa; y sobre este punto no ha habido conformidad. Es 
indudable que la acequia cubierta ofrece mayores ven
tajas y mayor seguridad para que las aguas no se adu l 
teren, y para evitar en gran parte las filtraciones y las 
evaporaciones de las mismas; pero el coste de la obra 
en este caso serian excesivamente mayor en una gran 
proporción; y si bien es justo tener siempre á la mira eu 
primer término los intereses públicos, sobre todo en 
asunto vital como el de las aguas potables, la dirección 
cree que podría obligarse á la empresa á hacer la ace
quia cubierta en toda la ostensión de una legua antes de 
llegar las aguas á Madrid, y de hacerla igualmente c u 
bierta, siempre que la acequia pasase por puntos pobla
dos. Con estas precauciones, y con los tunéis que nece
sariamente hay que hacer para la nivelación, podrían 
evitarse casi completamente los inconvenientes que el 
ayuntamiento teme, y la empresa no tendría necesidad 
de hacer un desembolse tan cuantioso. 

Como pudiera suceder que el caudal de aguas de 
Lozoya en Jugar de los 25,000 reatas fontanero, p ro 
dujera hasta 40,000 reales, será conveniente: prevenir 

r c o l A - \\\y \-, - «Ai g| nía Vi tgbnfai noi*WI • ib 



m 
á los empresarios que la construcción de la acequia se 
ha$a coft proporciones suficientes para contener y po
der rodar con facilidad esta o mayor cantidad de aguas; 
pues en otro caso, 6 podría privarse á Madrid de mayor 
comodidad y riqueza, ó podrían sobrevenir otros incon
venientes de distinta índole, todos los cuales desapare
cen haciéndose desdó luego la acequia para una cabida 
mayor de las aguas contratadas. 

A l hablar de los precios que la empresa propone por 
el real fontanero, él ayuntamiento en su informe echa de 
menos la circunstancia de si éstos precies son Jos mis** 
mos qué se fian de tener presentes para los que quietan 
comprar las aguas á canon anual, y el ayuntamiento 
quiere que la empresa reserve á les propietarios de M a 
drid y su término el derecho de tomar los reales fonta
neros que quieran al canon de 3 por 400 anual, sin po
der esceder el capital regulador de l máximum de 40,000, 
ffXOOO y 4,000 reales respectivamente. Esta dirección 
cree que efectivamente seria una gran regalía para los 
propietarios de -Madrid el que ademas de traerles aguas 
.inundantes se obligara la empresa á cedérselas por un 
canon tan moderado sin condiciones de otro género; 
pero en éste caso es necesario que el gobierno mire por 
los intereses de todos, y que ni se obligue á la empresa 
á tener que ceder sos aguas por un canon tan limitado 
cuando los propietarios de Madrid pidan estas mismas 
aguas por un corto plazo, ni tampoco se prive á los pro
pietarios de Madrid del derecho de pagar el canon del 
3 por i 0 0 sóbrelos tipos establecidos. E l que suscri
be cree que podrá obligarse á 4a empresa á ceder las 
aguas que pidan los propietarios de Madrid por un ca 
non anual de 3 por 100, siempre que se comprometan á 
pedir las aguas por todo el tiempo de la concesión déla 
empresa, en cualquiera tiempo en que hagan esta pet i 
ción. 

Se continuará. 'tftf.fi 

C 1 A i 1 Indemnizaciones. 

11 
ai Don Apolinar Pérez Medel, alcalde constitucional de 
esta villa de Vallecas. 

Hago saben Qoe D . Manuel Pérez Medel, de esta 
vecindad, ha solicitado de este ayuntamiento se rati f i
que y amplíe la información de testigos que este hizo en 
el pasado ano de 1842, sobre los danos que le causaron 
los facciosos en 12 de setiembre del pasado año de 1837, 
cuando invadió este pueblo la tropa del Pretendiente; y 
en su virtud he estimado la pretensión señalando para 
practicar la referida justificación el dia 14 del próximo 
mes de jul io, de once á doce de su mañana en las casas 
consistoriales, esponiendo a l publico la lista de los bie
nes robados presentada por el espresado Medel, á fin de 
que reclame quien quisiere contra dicha justificación. 

Lo que se hace saber al publico para que use de su 
derecho por el presente edicto, en cumplimiento de la 
ley de 9 de abril de 1842, y real orden de 28 de fe
brero de 1841. 

Yallecas 28 dé mayo de 1 8 5 0 . — E l alcalde, Apo l i 
nar Pérez Mede l—Por su mandado, el escribano de 
S. M . , José Jiménez Moreno y Llamas. 
•i- íssirgfl ví \nbum a "Moouz s i e i tuq onuv) 
Copia ie la relación jurada que présenla Manuel Medel, 

vecino y labrador de Vallecas, de los efectos que le 
fueron robados el dia 12 de setiembre de 1837, dia 

que ocupó dicho pueblo la facción del pretendiente 
-r** Carlas, ;. ...... . m m . _ ./ 

Granos.* Cincuenta y nueve fanegas de cebada.— 
Cuarenta arrobas de garbanzos.—Veinte y ocho fanegas 
de pan coc ido—Ocho id. de salvao. * leidmsT 

Muebles. E l destrozo de ¿illas, mesas y bancos.—* 
, De vidriado de China, vasos y botellas.—De i d . de Al~ 
corcon.—Treinta y cuatro gallinas viejas.—Veinte y 
seis pollos y pol las—Tres pavos.—Dos pares de panta
lones y dos pares de zapatos de sus hijos.—Tres palos. 
—Aperos de labor.—Trece costales—Dos mantas de 
muías.—Tres cincha; de i d . — U n albardou de caballo. 
—Se is rainales de cáñamo.—Un pellejo para vino y dos 
botas.-—Cuatro arrobas de tocino.—Cinco arrobas de 
aceite.—Dos arrobas de queso.—Por la pérdida dé una 
cochura de pan que me obligó la justicia á hacer sin sal 
ni levadura. ' , nimio 

Vallecas 26 de mayo de 1850.—Manuel Medel. . 
. i iena £j gs t¿d savetra 9 m gj 5 ¿Jisoeob aabouQ 

Los documentos insertos corresponden con sus o r i 
ginales á .que nos remitimos el alcaide y escribano de 
S. M.—Vallecas ¿8 de mayo de 1850.—EÍ alcalde, 
Apolinar Pérez Medel. 

1 . 1 . • . , y >J> • $1$ Íi04 . 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

No habiéndose presentado postor al arrendamiento 
del molino aceitero de los propios de la villa de Arganda, 
se han señalado para sus nuevos remates los dias 2 , 13 
y 23 del corriente, de diez á doce de l a mañana en la 
¿ala capitular. . ; I l i j • " . . . i 

. - i : " ' .-• • • no ni 9 na B J azs siij t \tiom 

Reformadas las condiciones como anteriormente se 
anunció de la subasta de maderas de fresno y álamo 
del soto de propios de la villa de E l Prado, el ayunta
miento, con permiso de la superioridad, ha señalado 
nuevamente para el remate de la venta de Jas mismas 
el domingo 7 de julio próximo Venidero de diez á doce 
de la mañana, y tiene de manifiesto al público en su se
cretaria el pliego de condiciones. > 

*l. 'i r. : 

Se arrienda la rastrojera y yerbas de verano del 
monte de ViUafranca del Castillo, distante cuatro leguas 
de esta corte, entre los lugares de Brúñete y Majada-
honda, para ganado lanar ó de cerda y no otro alguno, 
á empezar el dia 24 del corriente hasta el 2 0 de se
tiembre próximo; cuyo remate se ha de celebrar el dia 
13 del corriente á las diez de la mañana en la casa ad 
ministración de dicho monte, bajo las condiciones que 
se harán presentes á los licitádorés. 

M E R C A D O P U B L I C O ÚE G R A N O S 
• 'Mi l i * ' * • r. "- : '• 1 #• f. v . . . 

1>C1 
A L U O N D I C A D K M A Ü I I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 28 í\* á 3^ rs. vn 
Cebada de 13 4 U 1|2. 
Algarrobas, de ; á 15 1|3. 

Madrid 3 de junio de 1850. 
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